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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la

del Guayas, República del Ecuador, el dí

de julio del año dos mil nueve, ante mí

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario

CUANTIA: USD$2"000.001 ,00.-----

pana
 

treinta

DOCTOR

¡Trigésimo

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración

de la presente escritura, la compañía SAL

ECUADOR  'S.A.,

JOAQUÍN GÓMEZ VILLEGAS,

representada por

en su €

CA DEL

le señor

alidad de

Gerente General y por lo tanto Representar te Legal

de la misma, según consta del nombramiénto que

se agrega a la presente como  dofumento

habilitante, quien declara ser de estaldo civil

casado, mayor de edad, de  nacibnalidad

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y dorhpiciliado

en esta ciudad de Guayaquil; capaz para

a quien conozco de lo que doy fe; en

haberme exhibido su documento de po y,

“imstruido procediendo con amplia libertad y bien!

cbntratar

¡virtud de 
de la naturaleza y resultado de esta ¡Elscritura 



» A]>Pablica de aumento de capital autorizado, aumento

  ¡de capital suscrito y consiguientemente la reforma

10 del estatuto, para su otorgamiento me presento la

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR

NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de

escrituras públicas a su cargo, una en la que

conste un aumento de capital autorizado, aumento

de capital suscrito y consiguientemente la reforma

del estatuto, al tenor de las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.-

Comparece y otorga la presente escritura de

aumento de capital de la compañía SÁLICA DEL

ECUADOR  S.A., representada por el señor

JOAQUÍN GÓMEZ VILLEGAS, en su calidad de

Gerente General y por lo tanto Representante Legal

de la misma, según consta del nombramiento que

se agrega a la presente como documento

habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA.- a) Por

escritura pública otorgada por el Notario Décimo

Tercero del cantón Guayaquil, abogado Virgilio

Jarrín Acunzo, el diecinueve de marzo de dos mil

uno, e ¡inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil, el dieciocho de abril del dos mil uno, se

constituyó la compañía SALICA DEL ECUADOR

S.A.- b) SÁLICA DEL ECUADOR S.A., aumentó su

capital suscrito y pagado hasta la suma de dos

millones cuatrocientos mil dólares de los Estados

Unidos de América ($2.400.000.00), mediante



escritura pública otorgada por el Notari

Tercero de Guayaquil, abogado Virgili

Acunzo, el veintidós de enero de dos mi

Posteriormente, la compañía Sálica de

 

S.A., realizó otros actos societarios.- d

 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
.

NOTARIO General Universal y Extraordinaria de aActionistas

de la compañía Sálica del Ecuador S.A, en su

sesión celebrada el treinta de abril de|dos mil

nueve, con la participación de todo el capital

suscrito y pagado, se acordó por unanimidad entre

sus resoluciones aumentar el capital suscrito,

pagado y autorizado de la comÍ añía y

consecuentemente se resolvió reforrhar los

artículos quinto y sexto del Estatuto Sodial de la

compañía.- CLÁSUSULA TERCERA:

DECLARACIONES JURAMENTADAS.- ton los

antecedentes expuestos en respetuoso acatamiento

de lo dispuesto por la Junta General Universal y

Extraordinaria de accionistas de SÁLIFA DEL

ECUADOR S.A. en su sesión del treinta de abril de dos mil nueve, que en copia certificada se lagrega a

esta escritura publica para que fornlje parte

integrante de ésta, el Gerente General de Slálica del

Ecuador S.A., señor JOAQUÍN GÓMEZ VILLEGAS,

declara bajo juramento lo siguiente: Uno.- Que

queda aumentado el capital suscritol de la compañía en la suma de dos millones un dólar de

los Estados Unidos de América ($2"000.001,00), de

3   



 

tal forma que el capital suscrito de la compañia

asciende a la cantidad de cuatro millones

quinientos cincuenta y cinco mil conun dólarde

los Estados Unidos de América ($4-555.001,00),

mediante la suscripción de(2"000.001) acciones

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00) cada una,

las mismas que han sido suscritas y pagadas de la

manera que se establece en el acta de Junta

General Universal y Extraordinaria de accionistas;

Dos.- Que queda aumentado el capital autorizado

de la compañía en la suma de nueve millones

ciento diez mil dos dólares de los Estados Unidos

de América ($9'110.002,00); Tres.- Que quedan

reformados los artículos quinto y sexto del

Estatuto Social de la compañía, de la manera

indicada en el Acta de Junta General Universal y

Extraordinaria de Accionistas de la compañía del

treinta de abril del dos mil nueve; y, Cuarto.- Que

su representada, SALICA DEL ECUADOR S5S.A., no

es contratista de obra pública con el Estado

Ecuatoriano. CLÁUSULA CUARTA: Autorización:

Se autoriza al representante Legal de Sálica del

Ecuador S.A. y a la abogada María del Carmen

Rugel Armendáriz, para que realice el

perfeccionamiento legal de la presente escritura

pública.- Agregue usted señor Notario, los

documentos habilitantes y demás cláusulas de



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAODIN)AR
 
AÑÍA SALICA DEL ECUADOR S. A. CELEBRADA EN Gl
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TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE

la parroquia rural Posorja de la ciudad de

La
0] treinta días del mes de abril del dos mil

dieciocho horas, en las oficinas ubicadas

2, de la

l5

áarillo Grande, solares números 1

reúne

cionistas de la compañía SALICA DEL ECUADOR

la junta General Universal y Extra

hcurrencia de los siguientes accionistas:-

aj) La compañía española ALBACORA S.A.

$representada por María Luisa Lachaga Uria,

del señor

de

Ignacio Lachaga

la

de Apoderada

Consejero Delegado compañía, pra

2554.999 acciones ordinarias y nominativas

00 cada una.-nominal de US $1,

b) La compañía GUAYATUNA S.A. debidamente

por el señor Fernando Velastegui Cabezas, ql

su calidad de Gerente General de 1

propietaria de 1 acción ordinaria y nomir

valor nominal de US $1,00 cada una.

reside la sesión la Sra. María Luisa Lachagr

la'Sidenta Ad-hoc y actúa como Secretario de

hor Joaquín Gómez Villegas, en calidad de Ger

la compañía.

presidenta ad-hoc solicita al secretario!

rum estatutario según la lista de asistenti

borado de acuerdo a la Ley y los Estatutos,

detalla en la presente acta formando parte i
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dinaria [de

A., con la

lebidamente

su calidad

Bengoechea,

deJetaria

e un valor

presentada

n actúa en

compañía,

iva de un|
Uría, como

Junta, el

fte General

pnstate el

que se ha

misma que

egrante de 



cionistas amparados en el Art. 238 de la Ley de

mpañías, resuelven por unanimidad constituirse en Junta

  

 

neral Universal y Extraordinaria con la finalidad de

solver los siguientes puntos de orden del día:

1. Conocer y Resolver sobre el aumento de capital

' suscrito y pagado de la compañia;

2. Conocer y resolver sobre el aumento de capital

autorizado de la compañía y la consecuente reforma de

los artículos Quinto y Sexto del estatuto social;

Inmediatamente, la Presidenta ad-hoc de la Junta declara

legalmente instalada la Junta General Universal Y

Extraordinaria de Accionistas de la compañía y dispone se

pase a tratar el primer punto del orden del día, esto es,

conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito y

pagado de la compañía, al efecto toma la palabra la señora

María Luisa Lachaga Uría, por los derechos que representa

de la compañía ALBACORA S.A., quien expresa la necesidad de

aumentar el capital suscrito de la compañía, en la suma

total de 2000.000,00 (DOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), emitiendo por lo tanto,

2*000.000,00 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, pagaderas

en su totalidad mediante reinversión o capitalización de

utilidades no distribuidas, equivalentes a la suma de

$2000.000,00 (DOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA), correspondientes al ejercicio económico

del año 2008.

El señor Marcelo Fernando Velastegui Cabezas por los

derechos que representa de la compañía GUAYATUNA S.A.,

expresa su conformidad con la propuesta de la señora María

Luisa Lachaga Uría, encaminada a fortalecer

patrimonialmente a la compañía y ratifica la intención de



 

     
        

scribir las acciones que corresponden a su, rfppresentada0 pa
n

   

 

  

 

sito es la compañía GUAYATUNA S.A., en la misma proporciónO

  
le corresponde de las utilidades que se Ha decidido:¿Q

relinvertir, esto es, en la suma de $ 0.78 (SETENTA Y'OCHO
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); "y

prbpone así mismo, aumentar el capital mediartg aporte eh

nlllerario realizado por su representada, de lá rantidad. de. do

$
q.

0,22 (veintidós centavos de dólar de los poo Unido

Q TU América), de modo tal que la suscripción, pd

GUAYATUNA S.A. alcance el total de $1,00 (UN |DQLAR DE

ESIPADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Pbf su parte la señora María Luisa cocmol Uría en

representación de la compañía ALBACORA S.A., Mmatifica la

intención de suscribir las acciones que corresgondan a su

representada esto es la compañía ALBACORA S.A., n la misma

rbporción que le corresponde de las attidadedcue se ha

ebidido reinvertir esto es la suma de $ 1"999|999,22 (UN

 

Pp

d

MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y NUEVE CON 22/100 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE|AMÉRICA). Propone así mismo, aportar el capitel mediante

apprte en numerario realizado por su representbda, de la

eppridas de $ 0,78 (setenta y ocho centavos de qe dólar de

lop Estados Unidos de América), de modo ¡t4l que la

sym$cripción, por parte de ALBACORA S.A. alcance h, total de

$ |[2000.000,00. (dos millones de dólares de | lbs Estados

Umidos de América)

EXqlusivamente efectos de la suscripción en| numerario

paqpuesta por GUAYATUNA S.A., ALBACORA S.A. renkncia a su  deyecho de suscripción preferente; lo cual no extiende

al [derecho de suscripción correspondiente a la deinversión

de jutilidades no distribuidas, en cuyo caso, didho derecho de suscripción preferente es ejercido en propolción a la

caltidad de acciones suscritas y pagadas de prbpiedad de

AHACORA S.A., que forman parte del capital [social de

SABÑICA DEL ECUADOR S.A. |   



    

   

   

  

ENDS -- =- ,

MILLONES UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA),

ediante la emisión y suscripción de 2'000.001,00 nuevas
e,

gcétones ordinarias y nominativas de un dólar americano

da una, las mismas que provienen de la reinversión de las

ilidades no distribuidas en la suma de 5

000.000,00, (DOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

, mientras que la suma de $1,00 (UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) se aporta en numerario, dividido

en las cantidades mencionadas en la presente acta, con lo

cual el aumento de capital se compone de la siguiente

 

 

  

manera:

NUEVAS CAPITALIZACION /

ACCIONISTA ACCIONES REINVERSION DE NUMERARIO

SUSCRITAS UTILIDADES NO

DISTRIBUIDAS DEL

2008

ALBACORA 2*000.000 $ 1'999.999,22 S 0,78

S.A.

GUAYATUNA 1 Ss 0.78 8 0,22

S.A.    
 

De esta forma, el capital suscrito de la compañía SALITCA

DEL ECUADOR S.A., luego de perfeccionado el aumento de

capital resuelto por esta junta, quedará conformado de la

siguiente forma:

 

ACCIONISTA ACCIONES SUSCRITAS

 

 ALBACORA S.A. 4 554.999 
 

 

 



 

GUAYATUNA S.A.

 

 
JOTAL, CAPITAL SOCIAL DE

s

4'555.0d

ALICA DEL ECUADOR S.A.  
1
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BXtO:

hcuenta y cinco mil un dólar de los Estad

continuación se procedió a tratar el segun

día. Presidenta ad-hoc tomaden del La

nifiesta que

del día,

capital de

de $ 5"110.000 (CINCO MILLONES

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)

punto del orden esel primer

el lamentar autorizado

tualmente es

L, DÓLARES DE

$ 9'"110.002,00 (NUEVE MILLONES CIENTO D

S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI(

posición de la Presidente ad-hoc, la junta

Ycionistas resuelve por unanimidad aumenta

orizado de la compañía hasta la suma de $;

VE MILLONES CIENTO DIEZ MIL DOS DÓLARES Di he
es

IDOS DE AMERICA) y reformar el estatuto s

tículos QUINTO y SEXTO, sustituyéndolos con!

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO.-

corizado de la compañía es de nueve millone

A DOS dólares de los Estados

9"110.002,00)”

Unidos ¡

“ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO.-

érica  ($4555.001,00), dividido en  cuat

inientos cincuenta y cinco mil un acciones. ninativas,

da una, numeradas desde la cero cero uno

quinientos cincuenta

El

millones y

suscrito

atlro

"555.001) inclusive. capital

i

| 

dd

la

como consecuencia de la resoluti

ton

ha

nz MIL DOS

"A] .

oQ

e

scrito de la compañía es de cuatro millones
ls

EG

O]

de un dólar de los Estados Unidos

(007

cinc

punto del

palabfa y

ibn adoptada

conveniente

pañía

CIENTO DIEZ

que

q

sta la suma

Con la

general de

el capital

A”110.002,00
LOS ESTADOS

ial en sus

l siguiente

1

CIENTO DIEZ

Ñ América

capital

1 capital

quinientos

Unidos de

millones

dinarias y

de América

) hasta la

D mil uno

es el que 

 



AULOLLZLAUO y pra NA oAA

previa resolución de la Junta General de accionistas.”

El capital suscrito de la compañía, una vez suscrito el

| presente aumento, queda expresado de la siguiente manera:
H¿

 

ACCIONISTA NUMERO DE ACCIONES

4554.999
 

Albacora S.A.

 

Guayatuna S.A. 2

4555.001
 

TOTAL   
 

Finalmente, la junta general universal y extraordinaria de

accionistas, resuelve por unanimidad autorizar al Gerente

General de la compañía, señor Joaquín Gómez Villegas, para

que realice todas las gestiones necesarias, es decir, para

que suscriba la escritura pública del presente aumento de

capital, asimismo, efectúe declaraciones de voluntad para

perfeccionar los actos societarios acordados.

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta ad-hoc de

la Junta, siendo las 18h00, concede un receso para la

elaboración de la presente Acta, hecho lo cual es leída a

todos y aprobada por todos los asistentes, quienes la

firman sin ninguna observación, con lo que concluye la

sesión a las 18h45.

Para constancia del contenido de la presente acta, la

firman los accionistas asistentes a la junta general, junto

con la Presidenta ad-hoc y el Secretario de la Junta.

 



ebka constancia del contenido de la presentg acta, la

cpoh la Presidenta ad-hoc y el Secretario de la|Jinta.

FI.) MARIA LUISA LACHAGA URÍA - PRESIDENTA| AD-HOC;”
JDAQUÍN GÓMEZ VILLEGAS - SECRETARIO DE LA JUNTA - GERE
GENERAL-;  F.)Ing. FERNANDO VELASTEGUI CABEZAS .-“-PQE
GURYATUNA S.A. (ACCIONISTA); F.) MARIA LUISA LÁCHAGA. URIA
Pp ¡R: ALBACORA S.A. (ACCIONISTA).

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original! firmadoj en

feltha 30 defabril de 2009.-

D,
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¿RENTE GENERAL

    

    
flilrman los accionistas asistentes a la junta genfral, juntd]*



 SALICA DEL ECUADOL

Guayaquil, Abril 24 de 2008.

Sr

JOAQUIN GOMEZ VILLEGAS
Ciudad.-

De mis consideraciones'  Cúmpleme informarle a Ud. Que la Junta General de Acfi
compañía SALICA DEL ECUADORS.A., en su sesión celetirad
tuvo el acierto de ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL de

Como GERENTE GENERAL de la compañía le

  

Ñ Sp

administración de las negocios sociales dela misma y por cóns iguiente tendrá
qual,

  

 

  

    
  

   

  

onderá la

con todas

las facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales determinan
j lentés limitaciones.

pere los USD
Ecado y más
O pochá, salvo
ledajenar los

 
  

  
mps fijos y cuya

       ante Notario Público Quinto del cantón Guayaquil. Ab, cd
Chiriboga, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el
de 2006,

le noviembre

. Ma

, id AMSat41

!calSEOANE

Muy atentafiente, o |

SECRETARIO DE LA JUNTA |

|
RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la co Y SALICA
DEL ECUADOR SA, que antecede.- Guayaquil 24 de abril de 200$.

JOAQUIN GÓMEZ VILLEGAS

appo

   



AAITRLAUILIMAYLUNA

HORA DE REPERTORPO: 10:44

LA REGISTRADORA MERCANTIL. DEL CANTON GUAYAQUIL
l-. Certifica: que con fecha doce de Mayo del dos mul ocho queda
inscrito el Nombramiento deGerente General, de la Compañía SALICA

DEL ECUADORS.A,, a favor de JOAQUÍN GOMEZ VILLEGAS, a
foja 52.200/ Registro Mercantil número 9,297.- 2.- Se toma nota «dle este
Nombramiento a foja 135,65k, del Registo Mercantil del 2.006 «ul
margen de la inscripción respectiva.

ONOPLA.03

OPAJA
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estilo necesarias para la validez legal dell presente

instrumento.- (firmado) María del Carmpn Rugel.

Armendáriz, registro número doce mil ahinientos

setenta y seis del Colegio de  Abagaádos ' de

da

 

Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- Es popia,
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES . . a
NOTARIO misma que se eleva a Escritura pública, sq agregan

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de

principio a fin, por mí el Notario en altfh voz, al

otorgante, quien la aprueba en todas sup partes,

se afirma, ratifica y firma en unidad [de acto,

conmigo el Notario. Doy fe.-

,

1 7 ro

- JOAQUÍN GÓMEZ VILLEGAS
céá.U. No. B.F.103313

Cert. Vot. ¿xteausiro

SÁLICA DEL ECUADORS.A.

RUC. vc912189522%00 |
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QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJC-
G-090005886 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL,
AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ, DE LA SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS, DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2.009, POR LO
QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA DE
AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL
SUSCRITO Y CONSIGUIENTEMENTE LA REFORMA DEL ESTATUTO
DE LA COMPAÑÍA SALICA DEL ECUADORS.A., LA MISMA QUE FUE
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 30 DE J JO 2.009.  GUAYAQUIL, IEMBRE 30 DEL 2.009

Q NS,
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1-. Certifica: que con fecha seis de Octubre del dos
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-
0005886, dictada el 25 de septiembre del 2009, porel
Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya Gonzált
inscrita la presente escritura pública junto con la respl ei

número 408.- 2.- Se efectuó una anotación del contenido de

al margen de la inscripción respectiva.
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 "LA

[ORIO: 45.638
[O: 06/0ct/2009  

escritura,

 

REVISADOAL AB. TATIANA GA]
REGISTRO ME]

DEL CANTONGl
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